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V. Administración de Justicia

Juzgados de lo social
de giJón número 3

EdiCto. Ejecución de títulos judiciales 113/2020.

d. Fidel rogelio Herrero marín, letrado de la administración de Justicia del Juzgado de lo social n.º 3 de gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 113/2020 de este Juzgado de lo social, con fecha 
17/03/2021 se dictó Decreto de Rectificación, de la que los interesados podrán tener conocimiento íntegro en la oficina 
judicial y contra la que cabe recurso de reposición en el plazo de tres días.

Conforme la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
contenidos en esta comunicación y en la documentación adjunta, en su caso, son confidenciales, estando prohibida su 
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento y debiendo ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a Esperanza García Suárez, se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias y fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

en gijón, a 17 de marzo de 2021.—el/la letrado/a de la administración de Justicia.—cód. 2021-02817.


		ebopa@asturias.org
	2021-04-05T12:59:17+0200
	Asturias
	BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




